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CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, el anterior proceso Ejecutivo 

con Garantía Real adelantado por JHON JAIRO ARBOLEDA BASTIDAS contra 

ARMANDO PEREZ ALARCON, con el anterior escrito.  Para proveer.  

Cali, 14 de julio de 2023 

La Secretaria, 

 

  SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ 

 

  AUTO No. 962 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

  Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

   

  Visto el informe secretarial y el escrito que antecede 

mediante el cual el sr. JULIAN MARTINEZ HERNANDEZ apoderado general 

del demandado ARMANDO PEREZ ALARCON, allega al Despacho escrito con 

el que se da por notificado por conducta concluyente del auto de 

mandamiento de pago proferido en contra del sr. Pérez Alarcón, 

conforme lo establece el art. 301 del C.G.P. se procederá a 

reconocerle personería al poderdante para actuar en su 

representación, teniendo en cuenta que se allegó copia de la 

Escritura Pública No. 2088 del 24 de septiembre de 2020, suscrita en 

la Notaría Tercera del Círculo de Cali, con la que el sr. Armando 

Pérez Alarcón confiere poder general al sr. Julián Martínez 

Hernández, para que lo represente judicial o extrajudicialmente en 

cualquier actuación.  

 

  Por lo anterior, el Juzgado  

 

  RESUELVE:  

 

  TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al sr. 

ARMANDO PEREZ ALARCÓN a través de su apoderado general sr. JULIAN 

MARTINEZ HERNANDEZ, del auto de mandamiento de pago No. 1870 del 2 

de diciembre de 2022.  Notificación que se entiende surtida a partir 

de la notificación de este proveído, conforme lo establece el art. 

301 del C.G.P. 

 

  Se le pone de presente al apoderado general del demandado, 

que con la notificación del presente auto se le remitirá vía correo 

electrónico por parte del Despacho, copias de los anexos 

correspondientes.  

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

  NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

     

E1.  

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 120 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 18 de julio de 2023              

    

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 
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